
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Autoriza Dirección de Notificaciones  

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil     

Demandante: Héctor Manuel Basante Pantoja 

Demandada: Wilson Ríos  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00017-00 

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Obra en el expediente solicitud tendiente a que se autoricen 

dos direcciones físicas para efectos de llevar a cabo la notificación 

del auto admisorio de la demanda al convocado. 

 

Por estimarse procedente se autoriza notificar al demandado 

Wilson Ríos en las direcciones i) Urbanización los Arrayanes 

Manzana 1 casa 2 en Armenia Quindío y/o ii) Barrio la Patria 

Manzana 38 casa 4 en Armenia Quindío. 

 

La notificación se surtirá en los términos de los artículos 291 

y 292 del C.G.P con la advertencia de que se deberá agotar en 

forma separada por cada dirección el envío de la citación para 

diligencia de notificación personal y el posterior aviso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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